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C o s t a s 11-1831 

En el asunto T-7/89, 

SA Hercules Chemicals NV, sociedad belga, con domicilio social en Beringen (Bél
gica), representada por el Sr. M. Siragusa, Abogado de Roma, que designa como 
domicilio en Luxemburgo el despacho de M e s Elvinger y Hoss, 15, Côte d'Eich, 

parte demandante, 

contra 

Comisión de las Comunidades Europeas, representada por el Sr. A. McClellan, 

Consejero Jurídico Principal, y la Sra. K. Banks, miembro de su Servicio Jurídico, 
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en calidad de Agentes, que designa como domicilio en Luxemburgo el despacho 
del Sr. Roberto Hayder, representante del Servicio Jurídico, Centre Wagner, 
Kirchberg, 

parte demandada, 

que tiene por objeto un recurso de anulación de la Decisión de la Comisión de 23 
de abril de 1986, relativa a un procedimiento de aplicación del artículo 85 del 
Tratado CEE (IV/31.149-Polipropileno; D O L 230, p. 1), 

EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (Sala Primera), 

integrado por los Sres.: J. L. Cruz Vilaça, Presidente; R. Schintgen, D. A. O. Ed
ward, H. Kirschner y K. Lenaerts, Jueces; 

Abogado General: Sr. B. Vesterdorf; 
Secretario: Sr. H. Jung; 

habiendo considerado los escritos obrantes en autos y después de celebrada la vista 
del 10 al 15 de diciembre de 1990; 

oídas las conclusiones del Abogado General presentadas en audiencia pública el 10 
de julio de 1991; 

dicta la siguiente 

Sentencia 

Hechos que originaron el recurso 

1 El presente asunto se refiere a una Decisión de la Comisión por la que se impuso 
a quince productores de polipropileno una multa por infracción del apartado 1 del 
artículo 85 del Tratado CEE. El producto al que se refiere la Decisión impugnada 
(en lo sucesivo, «Decisión») es uno de los principales polímeros termoplásticos bru
tos. El polipropileno es vendido por los productores a los transformadores, que lo 
convierten en productos acabados o semiacabados. Los principales productores de 
polipropileno tienen una gama de más de cien calidades diferentes, que engloban 
un amplio abanico de utilizaciones finales. Los tipos básicos principales de polipro-
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pilėno se denominan rafia, homopolímero para moldeo por inyección, copolímero 
para moldeo por inyección, copolímero «high impact» y laminer. Las empresas 
destinatárias de la Decisión son todas importantes fabricantes de productos petro
químicos. 

2 El mercado del polipropileno en Europa occidental es abastecido casi exclusiva
mente a partir de centros de producción instalados en Europa. Antes de 1977, eran 
diez productores los que abastecían el mercado, a saber, Montedison (que se trans
formó en Montepolimeri SpA, la cual a su vez se transformó más tarde en Monte-
dipe SpA), Hoechst AG, Imperial Chemical Industries pic y Shell International 
Chemical Company Ltd (en lo sucesivo, «cuatro grandes»), que representaban en 
conjunto el 64 % del mercado, Enichem Anic SpA en Italia, Rhône-Poulenc SA en 
Francia, Alcudia en España, Chemische Werke Hüls y BASF AG en Alemania y 
Chemie Linz AG en Austria. Tras la expiración de las patentes de control propie
dad de Montedison, en 1977 aparecieron siete nuevos productores en Europa occi
dental: Amoco y Hercules Chemicals NV en Bélgica, ATO Chimie SA y Solvay et 
Cie SA en Francia, SIR en Italia, DSM NV en los Países Bajos, y Taqsa en España. 
Saga Petrokjemi AS & Co., productor noruego, dio comienzo a sus actividades a 
mediados de 1978 y Petrofina SA en 1980. Esta llegada de nuevos productores con 
una capacidad nominal de alrededor de 480.000 toneladas supuso un aumento sus
tancial de la capacidad de producción en Europa occidental, que durante varios 
años no se vio acompañada por un aumento paralelo de la demanda, lo que pro
dujo como resultado una escasa utilización de la capacidad de producción; sin 
embargo, la tasa de utilización fue aumentando progresivamente entre 1977 y 
1983, pasando de un 60 a un 90 %. Según la Decisión, la oferta y la demanda 
volvieron a quedar más o menos equilibradas a partir de 1982. No obstante, du
rante la mayor parte del período de referencia (1977-1983), el mercado del poli
propileno se caracterizó por su escasa rentabilidad o por sus grandes pérdidas, 
debido, sobre todo, a la importancia de los costes fijos y al aumento del precio de 
la materia prima, el propileno. Según la Decisión (apartado 8), en 1983 Montepo
limeri SpA cubría el 18 % del mercado europeo del polipropileno; Imperial Che
mical Industries pie, Shell International Chemical Company Ltd y Hoechst AG un 
11 % cada una; Hercules Chemicals NV un poco menos del 6 %; ATO Chimie 
SA, BASF AG, DSM NV, Chemische Werke Hüls, Chemie Linz AG, Solvay et Cie 

SA y Saga Petrokjemi AS & Co., de un 3 a un 5 % cada una, y Petrofina SA 
alrededor de un 2 %. Existía una vasta corriente de intercambios de polipropileno 
entre los Estados miembros, porque cada uno de los productores establecidos en la 
Comunidad en aquella época vendía en todos los Estados miembros, o en casi 
todos. 
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3 Hercules Chemicals NV es uno de los nuevos productores que aparecieron en el 
mercado en 1977. Su posición en el mercado del polipropileno era la de un pro
ductor medio, con una cuota de mercado comprendida entre el 5 y el 6,8 % 
aproximadamente. Sin embargo, Hercules es el mayor productor del mercado 
americano. 

4 Los días 13 y 14 de octubre de 1983, funcionarios de la Comisión, que actuaban 
en virtud del apartado 3 del artículo 14 del Reglamento n° 17 del Consejo, de 6 
de febrero de 1962, Primer Reglamento de aplicación de los artículos 85 y 86 del 
Tratado (DO 1962, 13, p. 204; EE 08/01, p. 22; en lo sucesivo, «Reglamento 
n° 17»), procedieron a realizar visitas de inspección simultáneas en las siguientes 
empresas, todas ellas productoras de polipropileno y suministradoras del mercado 
comunitario : 

— ATO Chimie SA, hoy Atochem (en lo sucesivo, «ATO») ; 

— BASF AG (en lo sucesivo, «BASF») ; 

— DSM NV (en lo sucesivo, «DSM»); 

— Hercules Chemicals NV (en lo sucesivo, «Hercules»); 

— Hoechst AG (en lo sucesivo, «Hoechst») ; 

— Chemische Werke Hüls (en lo sucesivo, «Hüls») ; 

— Imperial Chemical Industries pie (en lo sucesivo, «ICI»); 

— Montepolimeri SpA, hoy Montedipe (en lo sucesivo, «Monte») ; 
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— Shell International Chemical Company Ltd (en lo sucesivo, «Shell»); 

— Solvay et Cie SA (en lo sucesivo, «Solvay»); 

— BP Chimie (en lo sucesivo, «BP»). 

No se efectuaron visitas de inspección en Rhône-Poulenc SA (en lo sucesivo, 
«Rhône-Poulenc») ni en Enichem Anic SpA. 

5 Como consecuencia de estas visitas de inspección, la Comisión dirigió solicitudes 
de información, en virtud del artículo 11 del Reglamento n° 17 (en lo sucesivo, 
«solicitudes de información»), no sólo a las empresas citadas, sino también a las 
siguientes empresas: 

— Amoco; 

— Chemie Linz AG (en lo sucesivo, «Linz»); 

— Saga Petrokjemi AS & Co., que hoy es parte de Statoil (en lo sucesivo, «Stat
oil») ; 

— Petrofina SA (en lo sucesivo, «Petrofina»); 

— Enichem Anic SpA (en lo sucesivo, «Anic»). 
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Linz, empresa con domicilio social en Austria, impugnó la competencia de la Co
misión y se negó a responder a la solicitud. Con arreglo a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 14 del Reglamento antes citado, los funcionarios de la 
Comisión procedieron a continuación a realizar investigaciones en Anie y en Saga 
Petrochemicals UK Ltd, filial inglesa de Saga, así como en las agencias de ventas 
de Linz en la República Federal de Alemania y en el Reino Unido. N o se envió 
ninguna solicitud de información a Rhône-Poulenc. 

6 Los datos obtenidos en el marco de estas investigaciones y solicitudes de informa
ción llevaron a la Comisión a concluir que, entre 1977 y 1983, los productores de 
que se trata, infringiendo el artículo 85 del Tratado CEE, habían establecido con 
carácter regular, mediante una serie de iniciativas sobre precios, unos objetivos 
sobre precios y organizado un sistema de control anual del volumen de ventas con 
vistas a repartirse el mercado existente según unas cantidades de toneladas o por
centajes convenidos de antemano. Así pues, el 30 de abril de 1984 la Comisión 
decidió incoar el procedimiento previsto en el apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento n° 17 y, a lo largo del mes de mayo de 1984, comunicó por escrito el 
pliego de cargos a las empresas antes citadas, con excepción de Anic y Rhône-
Poulenc. Todos los destinatarios respondieron por escrito al pliego de cargos. 

7 El 24 de octubre de 1984, el Consejero-Auditor designado por la Comisión reunió 
a los Abogados de los destinatarios del pliego de cargos para convenir determina
das medidas de procedimiento para la audiencia prevista en el marco del procedi
miento administrativo, que debía comenzar el 12 de noviembre de 1984. En dicha 
reunión, la Comisión anunció, por su parte, que, ante los argumentos que presen
taban las empresas en sus respuestas al pliego de cargos, enviaría de inmediato a 
éstas las pruebas que completaban las que ya obraban en su poder, en lo referente 
a la aplicación de las iniciativas sobre precios. Así pues, el 31 de octubre de 1984 la 
Comisión envió a los Abogados de las empresas una carpeta de documentos en la 
que figuraban copias de las instrucciones sobre precios dadas por los productores a 
sus oficinas de ventas, así como cuadros sinópticos de dichos documentos. Con el 
fin de garantizar el respeto del secreto comercial, la Comisión estableció ciertas 
condiciones al enviar esta comunicación, especialmente la de no dar a conocer los 
documentos a los servicios comerciales de las empresas. Los Abogados de varias 
empresas se negaron a aceptar tales condiciones y devolvieron la documentación 
antes de la audiencia. 
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8 A la vista de la información contenida en las respuestas escritas al pliego de cargos, 
la Comisión decidió hacer extensivo el procedimiento a Anic y a Rhône-Poulenc. 
A estos efectos, el 25 de octubre de 1984 les envió un pliego de cargos semejante 
al dirigido a las otras quince empresas. 

9 La primera serie de audiencias se celebró del 12 al 20 de noviembre de 1984. 
Durante la misma fueron oídas todas las empresas, con excepción de Shell (que se 
había negado a comparecer en audiencia alguna), Anic, ICI y Rhône-Poulenc (que 
alegaban no haber podido preparar su intervención). 

io En el curso de estas audiencias, varias empresas se negaron a abordar los puntos 
mencionados en la documentación que se les había enviado el 31 de octubre de 
1984, alegando que la Comisión había cambiado radicalmente la orientación de sus 
argumentos y que se les debía permitir, como mínimo, presentar observaciones 
escritas. Otras empresas sostuvieron que no habían dispuesto de tiempo suficiente 

^ para estudiar los referidos documentos antes de la audiencia. El 28 de noviembre 
de 1984, los Abogados de BASF, DSM, Hercules, Hoechst, ICI, Linz, Monte, 
Petrofina y Solvay enviaron a la Comisión un escrito conjunto en este sentido. 
Mediante escrito de 4 de diciembre de 1984, Hüls declaró que compartía el punto 
de vista expresado por aquéllas. 

1 1 Fue por estas razones por lo que el 29 de marzo de 1985 la Comisión transmitió a 
las empresas una nueva serie de documentos, que reproducían las instrucciones 
sobre precios dadas por los productores a sus oficinas de ventas, acompañados de 
unos cuadros de precios, así como un resumen de las pruebas correspondientes a 
cada una de las iniciativas sobre precios sobre las que se disponía de documentos. 
En dicha comunicación la Comisión invitaba a las empresas a contestarle, tanto 
por escrito como durante una nueva serie de audiencias, y precisaba que había 
decidido suprimir las restricciones establecidas inicialmente sobre la transmisión de 
la información a los servicios comerciales. 

i2 Mediante otro escrito del mismo día, la Comisión respondió a los argumentos es
bozados por los Abogados, según los cuales no había dado una definición jurídica 
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precisa de la práctica colusoria de que les acusaba, con arreglo al apartado 1 del 
artículo 85 del Tratado, e instó a las empresas a presentarle sus observaciones 
escritas y orales. 

i3 La segunda serie de audiencias se celebró del 8 al 11 de julio de 1985, y el 25 de 
julio de 1985. Anic, ICI y Rhône-Poulenc expusieron en ellas sus observaciones, y 
las restantes empresas (con excepción de Shell) comentaron los puntos menciona
dos en los dos escritos de la Comisión de fecha 29 de marzo de 1985. 

M El borrador de acta de las audiencias, acompañado de la documentación oportuna, 
fue transmitido a los miembros del Comité Consultivo en materia de prácticas res
trictivas y de posiciones dominantes (en lo sucesivo, «Comité Consultivo») el 19 de 
noviembre de 1985 y fue enviado a las empresas el 25 de noviembre de 1985. El 
Comité Consultivo emitió su dictamen en el curso de su 170° reunión, celebrada 
los días 5 y 6 de diciembre de 1985. 

is Al término de este procedimiento, la Comisión adoptó la Decisión de 23 de abril 
de 1986 objeto del litigio, cuya parte dispositiva está redactada así: 

«Artículo 1 

Anic SpA, ATO Chemie SA (actualmente Atochem), BASF AG, DSM NV, Her
cules Chemicals NV, Hoechst AG, Chemische Werke Hüls (actualmente 
Hüls AG), ICI pic, Chemische Werke Linz, Montepolimeri SpA (actualmente 
Montedipe), Petrofina SA, Rhône-Poulenc SA, Shell International Chemical Co. 
Ltd, Solvay et C'e y Saga Petrokjemi AG & Co. (actualmente fusionada con Stat
oil) han infringido lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 85 del Tratado CEE, 
al participar: 

— en el caso de Anic, a partir de alrededor de noviembre de 1977 hasta finales de 
1982 o principios de 1983; 
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— en el caso de Rhône-Poulenc, de aproximadamente noviembre de 1977 hasta 
finales de 1980; 

— en el caso de Petrofina, de 1980 hasta al menos noviembre de 1983; 

— en el caso de Hoechst, ICI, Montepolimeri y Shell, desde mediados del 
año 1977 hasta al menos noviembre de 1983; 

— en el caso de Hercules, Linz, Saga y Solvay, desde aproximadamente noviem
bre de 1977 hasta al menos noviembre de 1983; 

— en el caso de ATO, como mínimo desde 1978 hasta al menos noviembre de 
1983; 

— en el caso de BASF, DSM y Hüls, desde una fecha indeterminada entre 1977 y 
1979 hasta al menos noviembre de 1983; 

en un acuerdo y práctica concertada, cuyo origen se sitúa a mediados de 1977, en 
virtud de los cuales los productores que abastecían de polipropileno el territorio 
del mercado común: 

a) se contactaron mutuamente y se encontraron de forma regular (desde princi
pios de 1981, dos veces al mes) en una serie de reuniones secretas para exami
nar y definir sus políticas comerciales; 

b) fijaron de vez en cuando precios "objetivo" (o mínimos) para la venta del pro
ducto en cada uno de los Estados miembros de la Comunidad; 

c) convinieron diversas medidas tendentes a facilitar la aplicación de tales objeti
vos de precios, incluidas (esencialmente) limitaciones temporales de la produc
ción, el intercambio de informaciones detalladas sobre sus entregas, la celebra
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ción de reuniones locales y, a partir de finales de 1982, un sistema de "account 
management" con el objetivo de aplicar las alzas de los precios a clientes parti
culares; 

d) introdujeron aumentos simultáneos de precios para aplicar dichos objetivos; 

e) se repartieron el mercado atribuyendo a cada productor un objetivo o una 
"cuota" anual de ventas (1979, 1980 y durante una parte al menos de 1983) o, 
a falta de un acuerdo definitivo para todo el año, pidiendo los productores 
limitar sus ventas mensuales con referencia a un período anterior (1981, 1982). 

Artículo 2 

Las empresas mencionadas en el artículo 1 pondrán fin de forma inmediata a las 
infracciones antes citadas (si todavía no lo han hecho) y se abstendrán en el futuro 
y con relación a sus actividades en el sector del polipropileno, de cualquier 
acuerdo o práctica concertada que pueda tener un objeto o efecto idéntico o simi
lar, incluido cualquier intercambio de informaciones del tipo generalmente cu
bierto por el secreto comercial, mediante el que los participantes sean informados 
directa o indirectamente de la producción, de los suministros, del nivel de las exis
tencias, de los precios de venta, de los costos, o de los planes de inversión de otros 
productores individualizados, o que les permita controlar la ejecución de cualquier 
acuerdo expreso o tácito o de cualquier práctica concertada en relación con los 
precios o el reparto de mercados en la Comunidad. Cualquier sistema de intercam
bio de datos generales al que los productores estuvieran suscritos (como el FIDES) 
se aplicará de forma que se excluya cualquier dato que permita identificar el com
portamiento de productores determinados; las empresas se abstendrán en concreto 
de intercambiar entre ellas cualquier información suplementaria relativa a la com
petencia y no cubierta por un tal sistema. 

Artículo 3 

Se imponen las siguientes multas a las empresas mencionadas por la presente Deci
sión, debido a la infracción que se ha hecho constar en el artículo 1 : 
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i) Anic SpA, una multa de 750.000 ECU, o sea 1.103.692.500 LIT; 

ii) Atochem, una multa de 1.750.000 ECU, o sea 11.973.325 FF; 

iii) BASF AG, una multa de 2.500.000 ECU, o sea 5.362.225 DM; 

iv) DSM NV, una multa de 2.750.000 ECU, o sea 6.657.640 HFL; 

v) Hercules Chemicals NV, una multa de 2.750.000 ECU, o sea 
120.569.620 BFR; 

vi) Hoechst AG, una multa de 9.000.000 ECU, o sea 19.304.010 DM; 

vii) Hüls AG, una multa de 2.750.000 ECU, o sea 5.898.447,50 DM; 

viii) ICI pic, una multa de 10.000.000 ECU, o sea 6.447.970 UKL; 

ix) Chemische Werke Linz, una multa de 1.000.000 ECU, o sea 
1.471.590.000 LIT; 

x) Montedipe, una multa de 11.000.000 ECU, o sea 16.187.490.000 LIT; 

xi) Petrofina SA, una multa de 600.000 ECU, o sea 26.306.100 BFR; 

xii) Rhône-Poulenc SA, una multa de 500.000 ECU, o sea 3.420.950 FF; 
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xiii) Shell International Chemical Company Ltd, una multa de 9.000.000 ECU, o 
sea 5.803.173 UKL; 

xiv) Solvay et Cie, una multa de 2.500.000 ECU, o sea 109.608.750 BFR; 

xv) Statoil Den Norske Stats Oljeselskap AS [que engloba hoy a Saga Petro-
kjemi], una multa de 1.000.000 ECU o sea 644.797 UKL. 

Artículos 4 y 5 

(omissis)» 

16 El 8 de julio de 1986 se envió a las empresas el acta definitiva de las audiencias, en 
la que se incluían las correcciones, añadidos y supresiones solicitados por éstas. 

Procedimiento 

i7 En este contexto, la demandante, mediante escrito presentado en la Secretaría del 
Tribunal de Justicia el 31 de julio de 1986, interpuso un recurso en el que solici
taba la anulación de la Decisión. Trece de los catorce destinatarios restantes de la 
Decisión interpusieron también recurso solicitando la anulación de la misma (asun
tos T-1/89 a T-4/89, T-6/89 y T-8/89 a T-15/89). 

18 La fase escrita del procedimiento se desarrolló en su totalidad ante el Tribunal de 
Justicia. 
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i9 Mediante auto de 15 de noviembre de 1989, el Tribunal de Justicia atribuyó el 
presente asunto, así como los otros trece, al Tribunal de Primera Instancia, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 de la Decisión del Consejo de 24 de octu
bre de 1988 por la que se crea un Tribunal de Primera Instancia de las Comunida
des Europeas (en lo sucesivo, «Decisión del Consejo de 24 de octubre de 1988»). 

20 De conformidad con lo dispuesto en el apañado 3 del artículo 2 de la Decisión 
del Consejo de 24 de octubre de 1988, el Presidente del Tribunal de Primera Ins
tancia designó un Abogado General. 

2i Mediante escrito de 3 de mayo de 1990, el Secretario del Tribunal de Primera 
Instancia convocó a las partes a participar en una reunión informal para determi
nar el modo de organizar la fase oral del procedimiento. Dicha reunión tuvo lugar 
el 28 de junio de 1990. 

22 M e d i a n t e escrito de 9 de julio de 1990, el Secretario del Tr ibunal de Pr imera 
Ins tancia pidió a las partes que presentaran sus observaciones sobre una posible 
acumulación de los asuntos T- l /89 a T-4/89 y T-6/89 a T-15/89 a efectos de la 
fase oral del procedimiento. Ninguna de las partes formuló objeciones al respecto. 

23 Mediante auto de 25 de septiembre de 1990, el Tribunal de Primera Instancia 
acordó la acumulación de los citados asuntos a efectos de la fase oral del procedi
miento por razón de conexión, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 43 del 
Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia, en aquel momento aplica
ble mutatis mutandis al procedimiento ante el Tribunal de Primera Instancia en 
virtud de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 11 de la Decisión del 
Consejo de 24 de octubre de 1988. 

24 Mediante auto de 15 de noviembre de 1990, el Tribunal de Primera Instancia se 
pronunció sobre las peticiones de tratamiento confidencial presentadas por las par
tes demandantes en los asuntos T-2/89, T-3/89, T-9/89, T - l l / 8 9 , T-12/89 y 
T-13/89, y las acogió en parte. 

II - 1730 



HERCULES CHEMICALS / COMISIÓN 

25 Mediante escritos presentados en la Secretaría del Tribunal de Primera Instancia 
entre el 9 de octubre y el 29 de noviembre de 1990, las partes respondieron a las 
preguntas que el Tribunal de Primera Instancia les había dirigido mediante los 
correspondientes escritos del Secretario de fecha 19 de julio. 

26 Habiendo considerado las respuestas dadas a sus preguntas y el informe del Juez 
Ponente, y oído el Abogado General, el Tribunal de Primera Instancia decidió 
iniciar la fase oral del procedimiento sin previo recibimiento a prueba. 

27 En la vista celebrada del 10 al 15 de diciembre de 1990 se oyeron los informes 
orales de las partes así como sus respuestas a las preguntas formuladas por el Tri
bunal de Primera Instancia. 

28 El Abogado General presentó sus conclusiones en audiencia pública el 10 de julio 
de 1991. 

Pretensiones de las partes 

29 La sociedad Hercules Chemicals NV solicita al Tribunal de Primera Instancia que: 

1) Anule total o parcialmente los artículos 1 y 3 de la Decisión de la Comisión de 
23 de abril de 1986 (IV/31.149-Polipropileno) en la medida en que se apliquen 
a Hercules. 

2) Con carácter subsidiario, modifique el artículo 3 de la Decisión, en la medida 
en que se aplique a Hercules, anulando o reduciendo sustancialmente el im
porte de la multa impuesta a Hercules. 

3) Condene en costas a la Comisión. 
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La Comisión solicita al Tribunal de Primera Instancia que : 

— Desestime el recurso. 

— Condene en costas a la demandante. 

Fondo del asunto 

30 Este Tribunal considera que procede examinar, en primer lugar, las imputaciones 
de la demandante relativas a la violación del derecho de defensa cometida, a su 
juicio, al haber basado la Comisión su Decisión en documentos desprovistos de 
valor probatorio (1) y al no haber dado a conocer a la demandante ciertos docu
mentos que se tuvieron en cuenta en contra suya en la Decisión y al haberse ne
gado incluso a darle a conocer ciertos documentos que la demandante le había 
solicitado (2); en segundo lugar, sus imputaciones relativas a la prueba de la exis
tencia de la infracción, que se refieren, por una parte a la determinación de los 
hechos efectuada por la Comisión (1) y, por otra parte, a la aplicación del apar
tado 1 del artículo 85 del Tratado CEE a estos hechos (2), al efectuar la cual la 
Comisión, según la demandante, no calificó correctamente la infracción (A), no 
valoró correctamente el efecto restrictivo sobre la competencia (B) ni la incidencia 
sobre el comercio entre Estados miembros (C) e imputó a la demandante una res
ponsabilidad colectiva (D); en tercer lugar, las imputaciones basadas en la viola
ción del principio de igualdad de trato; en cuarto lugar, las imputaciones relativas 
a la motivación de la Decisión, que la demandante basa en el hecho de que dicha 
motivación fue insuficiente (1) y no contenía referencia alguna al informe del Con
sejero-Auditor (2); en quinto lugar, las imputaciones relativas a la determinación 
del importe de la multa que, según la demandante, había prescrito en parte (1) y 
que no se correspondía con la duración (1) ni con la gravedad (2) de la infracción 
que se le imputa. 

El derecho de defensa 

1. Valor probatorio de ciertos documentos que tuvieron en cuenta en la Decisión 

31 La demandante sostiene que, si se exceptúan las instrucciones sobre precios dadas 
por Hercules (adjuntas al escrito de la Comisión de 29 de marzo de 1985; en lo 
sucesivo, «escrito de 29 de marzo de 1985, anexo») y algunos otros documentos 
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internos que sólo tienen un valor probatorio limitado, la Comisión se ha basado en 
unos documentos que no procedían de la demandante ni obraban en poder de esta 
última. Según ella, se trata de documentos a veces ilegibles, cuyo sentido es oscuro 
y ambiguo, de los que se desconoce el autor y que recogen rumores a veces de 
segundo o tercer grado. Dada su ignorancia sobre el origen de estos documentos, 
Hercules pretende que no le ha sido posible investigar la validez de los mismos o el 
contexto en el que su nombre se mencionaba en ellos. 

32 Alega que la Comisión, la cual, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
(sentencia de 16 de diciembre de 1975, Suiker Unie/Comisión, asuntos acumula
dos 40/73 a 48/73, 50/73, 54/73 a 56/73, 111/73, 113/73 y 114/73, Rec. 
p. 1663, apartados 164 y ss.) está obligada a basar sus Decisiones en unos funda
mentos racionales que resulten de unas pruebas creíbles cuyo contenido sea digno 
de fe, tampoco realizó investigaciones al respecto y no sometió a crítica los docu
mentos que utilizó, como habría debido hacer (sentencia de 16 de diciembre de 
1975, asuntos acumulados 40/73 a 48/73, 50/73, 54/73 a 56/73, 111/73, 113/73 
y 114/73, antes citada, apartados 396 y ss.). Dicha crítica resultaba tanto más ne
cesaria cuanto que, habida cuenta de las circunstancias del caso, los instigadores 
de las iniciativas que aquí se examinan, autores de dichos documentos, tenían mo
tivos más que sobrados para dar una falsa impresión sobre la posición de los pro
ductores ausentes de las reuniones de que se trata, incitando así a quienes asistían 
a ellas a sumarse a su postura. Ahora bien, Hercules pretende demostrar, citando 
ejemplos concretos, que, aunque los documentos considerados en su conjunto pu
dieran probar en líneas generales el contenido de las conversaciones que mantuvie
ron los productores, no es posible extraer de ellos conclusiones precisas sobre el 
comportamiento de este o aquel productor, sobre todo cuando dicho productor no 
estuviera presente en tales reuniones. 

33 La demandante señala en su réplica que la Comisión no puede defenderse ale
gando que, en las audiencias celebradas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento n° 17, las empresas implicadas delegaron en personas 
que no eran los testigos directos de los hechos de los que les acusaba la Comisión. 
En efecto, según Hercules, era a la Comisión a quien incumbía utilizar sus faculta
des para requerir el testimonio de dichas personas si lo deseaba. Por su parte, 
afirma Hercules, ella permitió a los inspectores de la Comisión que interrogaran al 
empleado de ésta que estuvo presente en las reuniones. 
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34 Por ùltimo, la demandante afirma que la Comisión interpretò de manera sistemà
tica los documentos que estaban en su poder de una manera desfavorable para 
Hercules y que descartó determinadas declaraciones recogidas en dichos documen
tos que, en cambio, habrían podido serle favorables. 

35 Por su parte, la Comisión indica que Hercules guarda silencio sobre ciertos docu
mentos demoledores, algunos de los cuales fueron descubiertos en sus locales o 
transmitidos por ella a la Comisión, como los anexos 2, 23, 45 y 88 al pliego de 
cargos general (en lo sucesivo, «p. c. g., anexo»). La Comisión añade que tenía 
buenas razones para considerar que las pruebas, y especialmente los documentos 
procedentes de ICI, eran claras y dignas de fe, habida cuenta del contenido de las 
mismas y del hecho de que se corroboran mutuamente. Así por ejemplo, en su 
respuesta a la solicitud de información (p. c. g., anexo 8), ICI aportó detalles adi
cionales sobre sus notas internas y especialmente sobre las circunstancias en que se 
elaboraron y la identidad del autor de las mismas. 

36 Alega, por otra parte, la Comisión que Hercules declaró en su respuesta al pliego 
de cargos que parecía razonable admitir la exactitud de las listas de reuniones 
citadas por ICI en su respuesta a la solicitud de información. Igualmente, Hercules 
se equivoca al afirmar que las declaraciones contenidas en dichos documentos son 
sólo rumores recogidos de segundo o tercer grado. Para la Comisión, se trata de 
documentos que prueban la existencia de la práctica colusoria de una manera 
clara, coherente y constante, y durante un largo período. 

37 La Comisión considera que, a partir del momento en que se admite que los docu
mentos son exactos y dignos de fe en su conjunto, no se puede impugnar su credi
bilidad en lo relativo a ciertos aspectos que afectan a algunos productores en parti
cular. La Comisión reprocha por su parte a Hercules no haber precisado cuáles 
son las pruebas que la Comisión no habría debido considerar «dignas de fe» e 
indica que, a este respecto, Hercules sólo cita un único documento concreto, a 
saber, el informe de una reunión de 1 de junio de 1983 (p. c. g., anexo 40), pero 
dándole una interpretación errónea y aislándolo de su contexto, que muestra que 
la declaración mencionada en él fue seguida de instrucciones sobre precios. 
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38 Por otra parte, la Comisión considera que no es posible afirmar, basándose en la 
sentencia de 16 de diciembre de 1975, Suiker Unie (asuntos acumulados 40/73 a 
48/73, 50/73, 54/73 a 56/73, 111/73, 113/73 y 114/73, antes citada, apartado 
164), que la Comisión está obligada a celebrar audiencias sobre la credibilidad de 
las declaraciones procedentes de terceros. En cualquier caso, la Comisión, según 
afirma, realizó investigaciones en la medida en que resultaba necesario, por ejem
plo interrogando al empleado de Hercules que participaba en las reuniones (anexo 
7 del pliego de cargos específico dirigido a Hercules; en lo sucesivo, «p. c. Her.») 
y se aseguró a lo largo del procedimiento administrativo de la credibilidad de las 
pruebas que utilizó. 

39 Indica, además, que, en las audiencias, Hercules delegó en su director general, 
quizás porque prefería no enviar a una persona capaz de aportar un testimonio 
directo sobre los hechos a que se referían los cargos formulados contra las empre
sas, en contra de lo que había pedido el Consejero-Auditor. 

« La Comisión alega, por último, que no seleccionó las pruebas de manera parcial y 
contraria a la equidad. Si prefirió este o aquel punto de vista, fue porque el peso 
de las pruebas hacía que la balanza se inclinara más en un sentido que en otro. Y 
cita el último párrafo del apartado 78 de la Decisión para mostrar que modificaba 
su actitud cuando su punto de vista inicial no resultaba suficientemente apoyado 
por las pruebas. 

4i Este Tribunal señala, en primer lugar, que se conoce la identidad de los autores de 
la mayoría de los informes de reuniones procedentes de ICI, pues esta última los 
identificó en su respuesta a la solicitud de información (p. c. g., anexo 8). 

42 A continuación, es oportuno subrayar que el contenido de dichos informes resulta 
confirmado por diferentes documentos, como unos informes sobre reuniones re
dactados por un ejecutivo de la demandante —como el de la reunión de 13 de 
mayo de 1982 (p. c. Her., anexo 3) que confirma el informe de la misma reunión 
elaborado por ICI (p. c. g., anexo 24)—, como cierto número de cuadros numeri
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cos relativos a los volúmenes de ventas de los diferentes productores, como unas 
instrucciones sobre precios que corresponden, en su cuantía y en su fecha de en
trada en vigor, a los objetivos sobre precios mencionados en dichos informes de 
reuniones, o como las respuestas de diferentes productores a las solicitudes de in
formación que les dirigió la Comisión. Además, ciertos documentos que confirman 
globalmente el contenido de los informes de reuniones procedentes de ICI fueron 
descubiertos precisamente en los locales de la demandante o fue ella quien los 
proporcionó (p. c. g., anexos 2, 23, 45 y 88). 

43 En consecuencia, la Comisión pudo razonablemente considerar que los informes 
de las reuniones descubiertos en los locales de ICI reflejaban con bastante objetivi
dad el contenido de unas reuniones en las que ocupaban la presidencia distintos 
miembros del personal de ICI, lo que hacía aun más necesario que éstos informa
ran correctamente del contenido de las reuniones a los miembros del personal de 
ICI que no participaban en alguna de ellas, elaborando informes sobre las mismas. 

44 En estas circunstancias, corresponde precisamente a la demandante proporcionar 
una explicación diferente sobre el contenido de las reuniones en las que participó, 
aportando datos precisos, como las notas que tomó su empleado en las reuniones 
en las que participó o el testimonio de los miembros de su personal que participa
ron en las reuniones. Se debe hacer constar que la demandante no ha aportado ni 
se ha ofrecido a aportar datos de este tipo ante el Tribunal. 

45 Por otra parte, la cuestión de si los documentos utilizados por la Comisión como 
pruebas de cargo contra la demandante podían probar no sólo el contenido gené
rico de las conversaciones celebradas entre los productores, sino además el com
portamiento específico de la demandante, o incluso la cuestión de si la Comisión 
interpretó esos documentos de una manera sistemáticamente desfavorable a la de
mandante, se confunden con el problema de si la determinación de los hechos que 
realizó la Comisión en su Decisión resulta apoyada por las pruebas que ésta 
aportó. Al ser ésta una cuestión de fondo relativa a la prueba de la existencia de 
infracción, procede examinarla más tarde junto con las demás cuestiones relativas 
a la prueba de la existencia de infracción. 
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2. Falta de comunicación de ciertos documentos o negativa a comunicarlos 

« La demandante indica que, tras la comunicación del pliego de cargos, la Comisión 
permitió a los destinatarios de éste examinar el expediente del caso. Sin embargo, 
según la demandante, cierto número de documentos que le eran favorables no 
figuraban en el expediente. Mediante escrito de 30 de agosto de 1984 pidió en 
vano a la Comisión que le permitiera examinar dichos documentos, que habrían 
debido permitirle demostrar la especial posición de su empleado, Sr. B., en las 
reuniones. También le denegó la Comisión, mediante escrito de 13 de septiembre 
d e 1984 —mientras que ella había presentado su petición en escrito de 30 de julio 
d e 1984—, el derecho a conocer las respuestas de los demás productores al pliego 
de cargos, que habrían podido incluir datos favorables para Hercules y que le 
habrían permitido preparar las audiencias y estudiar la posibilidad de un eventual 
recurso. 

47 La demandante impugna los motivos que la Comisión alega para justificar estas 
negativas, a saber, que ya había divulgado, en los anexos al pliego de cargos, todas 
las informaciones necesarias y suficientes para permitir a Hercules preparar su de
fensa, que ella estaba obligada a tener en cuenta todas las pruebas, incluidas las 
favorables a Hercules, y que, por consiguiente, esta última no necesitaba tener 
acceso a los documentos solicitados. La demandante considera que, según la juris
prudencia del Tribunal de Justicia (sentencias de 13 de julio de 1966, Consten-
Grundig/Comisión, asuntos acumulados 56/64 y 58/64, Rec. p. 429; de 14 de 
julio de 1972, ICI/Comisión, 48/69, Rec. p. 619; de 23 de octubre de 1974, 
Transocean Marine Paint Association/Comisión, 17/74, Rec. p. 1063; de 13 de 
febrero de 1979, Hoffmann-La Roche/Comisión, 85/76, Rec. p. 461), el respeto 
del derecho de defensa exige que se informe a las empresas de los datos esenciales 
en los que se basan los cargos de la Comisión y se les ofrezca la posibilidad de dar 
a conocer dentro de plazo su punto de vista. Ahora bien, según Hercules, los 
cargos se basaban no sólo en los documentos adjuntos al pliego de cargos, sino 
también en otros documentos que el redactor de dicha comunicación decidió dejar 
a un lado. De este modo se impidió que Hercules demostrara que la presencia de 
su empleado, Sr. B., en algunas reuniones no permitía llegar a la conclusión de que 
ella había participado en una infracción. En su opinión, pues, resultaba necesario 
para la defensa subrayar la importancia de toda información favorable a su causa 
que obrara en poder de la Comisión, pero que ésta podría haber olvidado o subes
timado. 
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48 La d e m a n d a n t e indica, además , que esta violación del derecho de defensa que la 
Comis ión comet ió en el procedimiento administrativo no puede corregirse presen
tando los documentos de que se trata ante el juez comunitario en el curso del 
proceso. 

49 Añade en su réplica que la Comisión carece de base para reprocharle el no haber 
podido señalar un solo documento que apoyara sus alegaciones, puesto que natu
ralmente le ha sido imposible identificar unos documentos que quizá se le oculta
ron. Tampoco puede la Comisión reprochar a Hercules el haber llegado a la con
clusión de que algunos documentos que podrían haberle resultado útiles habían 
sido retirados del expediente, ya que le habría resultado fácil disipar las dudas 
existentes sobre este tema permitiendo a Hercules examinar los documentos de la 
investigación no incluidos en el expediente. 

so Por su parte, la Comisión indica que, según la jurisprudencia del Tribunal de Justi
cia (sentencia de 17 de enero de 1984, VBVB y VBBB/Comisión, asuntos acumu
lados 43/82 y 63/82, Rec. p. 19, apartado 25), la Comisión no está obligada a 
comunicar sus expedientes a las partes. Añade que, en cualquier caso, los únicos 
documentos que no puso a disposición de la demandante en la fase de puesta de 
manifiesto del expediente fueron, en el caso de autos, los que contenían auténticos 
secretos comerciales, sus documentos internos y las respuestas de los demás pro
ductores a sus pliegos de cargos. Así pues, niega haber rehusado el acceso a los 
documentos que no apoyaban su demostración. Por otra parte, indica, Hercules no 
ha podido señalar un solo documento que apoyara su alegación de que la Comi
sión escogió los documentos que servían mejor su tesis y se abstuvo de utilizar o 
de divulgar los otros. La Comisión considera, además, que no está obligada a per
mitir el examen de las respuestas de los otros productores a los pliegos de cargos. 

si Este Tribunal indica que el respeto del derecho de defensa exige que se haya per
mitido a la demandante defender como lo considerase oportuno su punto de vista 
sobre el conjunto de cargos formulados en su contra por la Comisión en los plie
gos de cargos que se le dirigieron, así como sobre las pruebas destinadas a apoyar 
estos cargos y mencionadas por la Comisión en sus pliegos de cargos o adjuntas a 
éstas (sentencia del Tribunal de Justicia de 9 de noviembre de 1983, Nederland-
sche Banden-Industrie-Michelin/Comisión, 322/81, Rec. p. 3461, apartado 7). 
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52 En cambio, el respeto del derecho de defensa no exige que una empresa implicada 
en un procedimiento basado en el apartado 1 del artículo 85 del Tratado CEE 
pueda comentar todos los documentos que formen parte del expediente de la Co
misión, puesto que no hay disposiciones que impongan a la Comisión la obligación 
de comunicar sus expedientes a las partes interesadas (sentencia del Tribunal de 
Justicia de 17 de enero de 1984, asuntos acumulados 43/82 y 63/82, antes citada, 
apartado 25). 

53 Sin embargo , conviene señalar que , al establecer un procedimiento de puesta de 
manifiesto del expediente en los asuntos de competencia , la Comisión se impuso a 
sí misma unas normas que sobrepasaban las exigencias formuladas por el Tr ibuna l 
de Justicia. Según estas normas formuladas en el Duodécimo Informe sobre la polí
tica de competencia (pp. 40 y 41) : 

«La Comisión concederá a las empresas implicadas en un procedimiento la facultad 
de examinar el expediente que les afecta. Las empresas serán informadas del con te 
n ido del expediente de la Comisión, adjuntándose al pliego de cargos o a la car ta 
de archivo de la denuncia una lista de todos los documentos que integran el expe
diente con indicación de los documentos o partes de los mismos que puedan p o 
nerse de manifiesto. Se solicitará a las empresas que examinen in situ los d o c u m e n 
tos que puedan ponérseles de manifiesto. Si una empresa desea examinar solamente 
algunos de ellos, la Comisión puede expedir copias. La Comisión considera que los 
siguientes documentos son confidenciales y, por consiguiente, no pueden ponerse 
de manifiesto a una de terminada empresa: los documentos o partes de los mismos 
que contengan secretos comerciales de otras empresas; los documentos internos d e 
la Comisión, tales como notas , proyectos u otros documentos de t rabajo; cualquier 
o t ra información confidencial c o m o , por ejemplo, aquélla que permita identificar a 
los denunciantes que deseen que no se revele su ident idad, así c o m o los da tos 
comunicados a la Comisión con la condición de que se respete el carácter confi
dencial de los mismos.» (traducción no oficial). 

Procede señalar que la Comisión no puede renunciar a las normas que de este 
m o d o se impuso a sí misma (sentencias del Tr ibunal de Justicia de 5 de junio d e 
1973, Comisión/Consejo, 81/72, Rec. p. 575, apartado 9, y de 30 de enero de 
1974, Louwage/Comisión, 148/73, Rec. p. 81). 

54 Se deduce de lo anterior que la Comisión está obligada a poner de manifiesto a las 
empresas implicadas en un procedimiento de aplicación del apartado 1 del artículo 
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